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Despacho del Alcalde

DEcREroruumero 0 0 fid"l 1 DIC 2Ü1i)

POR MEDIO DEL CUAL SE CREAN TRES CARGOS ADSCRITOS AL CUERPO OFICIAL
DE BOMBEROS, EN LA PLANTA DE PERSONAL GLOBAL DEL MUNICIPIO DE ARMENIA'

El Alcalde de Armenia Quindio., en uso de sus facultades
especial las que le confieren los artículos 31S, numeral 7.
artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, y,

CONSIDERANDO:

Que conforme el artículo 315. numeral 70. de la Constitución Política son atribuciones del
Alcalde:

señalarles funciones
especiales y fijar sus emolumentos con
podrá crear obligaciones que excedan el
en el presupuesto inicialmente aprobado".

Const¡tucionales y legales, en
de la Constitución Política, el

acuerdos correspond ie ntes. No
fijado para gastos de personal

arreglo a los
monto global

Que en concordancia con la carta política, el artículo g1, literal d, de la Ley i36 de 19g4,
modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, señala las funciones áe los Alcaldes,
determinando en relación con la Administración Municipal en su Iiteral d numeral 4:

Que el artículo 74 de la Ley 
.617 de 2000, preceptúa: "El Gobernador y el Alcalde en ejerciciode las funciones establecidas en los artículos 30s numeral I o. y ils numeral 7o. de la

constitución Política respectivamente, podrán crear, suprimir y fusionar los empleos de sus
dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar sus emolumentos con sujec¡ón a Ialey, las ordenanzas y los acuerdos respectivamánie. Er gobernador con cargo al tesorodepartamental no podrá crear obligaciones que excedan- ar monto gtobri fi¡aoo para errespectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. El alcálde no podrá crearobligaciones que excedan er monto grobarmente fijádo para gr.io. ;; iársonat en etpresupuesto inicialmente aprobado. para dar cumplimrento á los eLctos de la'piesente ley.,,

Que el consejo de Estado, sara de ro contencioso Administrativo, sección primera, Exp:3429 de 1996, respecto ar tema ha señarado: ". ......ra constitución de 1gg1 introdujo enestas materias una clara distinción. ... señaló funciones propias al alcalde y estableció enfavor de éste la facurtad dq cre_ar, suprimir o fusionar empieos y de fijar ros e'morumentos delos empleos de sus depende.,cái, lo que ,nGl ustaba ,ta,b,dó at conce¡o. 
-

"4. nm lr
especiales y fijarles sus emolumentos con
podrá crear obligaciones que excedan el
en el presupuesto inicialmente aprobado,,.

señalarles funciones
arreglo a Íos acuerdos correspo nd ientes. No
monto global fijado para gastos de personal

plantas de personal de su
la competencia para crear,

"Por su parte, al Alcalde corresponde la determinación de las
despacho y de sus dependencias, lo que se man¡t¡esta en

Carrera 17 No. 16-00, Armenia eu¡nd¡o _^CAN4 piso3. _ Código postal.63oo04 - T el_(6) 741 71OO Ext. 801Línea Graruita: O1 8000 .189264 - Corr"o et".tráni"o-,-.i"Jáffi¡.9¡¡g49y¡q



DECRETO r'rrimero 3 l] 6 oe

Suprimir o fusionar los empleos de la Administración Central Municipal, dentro del marco
estructural y funcional adoptado previamente por el Concejo...".

Que la Constitución Política, establece en su artículo 125:

"Articulo 125. Los empleos en los Órganos y entidades del Estado son de carrera. Se

exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de

trabajadores oficiales y los demás que determine la ley".

Que el articulo 5o de la Ley 909 de 2004, al establecer la clasificación de los empleos,
señala:

"Los empleos de los organismos y entidades regulados por la presente ley son de
carrera administrativa, con excepción de:

1. Los de elección popular, los de período fijo, conforme a la Constituc¡ón PolÍtica y la
ley, los de trabajadores oficiales y aquellos cuyas funciones deban ser ejercidas en las
comunidades indígenas conforme con su legislac¡ón.

2. Los de libre nombramiento y remoción que correspondan a uno de los siguientes
criterios:

I

Que a iravés del Acuerdo Municipal No. 101 de noviembre 15 de2017 "Por medio del cual
se reorganiza administrativamente el Nivel Central del Municipio de Armenia en
cumplimiento de la Constitución y la normatividad vigente", el Concejo Municipal otorgó
facultades pro tempore al Alcalde, para que en el término de seis (6) meses contados a partir
del primero (0'1) de diciembre de 2017 , se expidan los actos administrativos necesarios para

disponer la reorganización administrativo del municipio de Armenia.

Que mediante Decreto No. 022 de febrero 21 de2018, corregido por el Decreto No. 112 de
junio 27 de 2018, el Municipio de Armenia, estableció la planta de personal del nivel central,
de conformidad a las facultades otorgadas al Alcalde de Armenia por el Acuerdo No. 10'1 de
noviembre 15 de 2017.

Que en razón a que el mencionado Acuerdo fue sancionado el 15 de noviembre de2017,
fecha para la cual existían restricciones para modificar Ia planta de personal, en razón a que

se encontraba v¡gente la Ley de Garantías, no fue posible expedir el acto administrat¡vo por

medio del cual se ordenaba la creación de los cargos de Comandante, Capitán y
Subteniente del Cuerpo Oficial de Bomberos de Armenia.

eue mediante el Decreto No.023 de febrero 21 de 2018, se estableciÓ la escala salarial para

los empleos públicos del Municipio de Armenia, en el nivel central, de conformidad con las

facultaáes que le fueron otorgadas al Alcalde de Armenia por el Acuerdo No 101 de 2017 
'

en el cual se adoptó de mañera ascendente la escala empezando desde el grado 01, de

acuerdo a lo aprobado por la H..corporación, cuya decisión se sustento en el Estudio

Técnico anexo al mismo, el cual contiene los cargos a crear y su ubicación en la referida

escala, aclarando que no se registró la asignación básica mensual de los empleos del nivel

t- ...-l!, !
fE:tgl
r\ -ii¡l .11,r.#'.u-*t.l
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DECRETO Número ", u u 
de.

asistencial correspondiente a los grados 04 y 06, debido a que se encontraba pendiente lacreación de los cargos antes referidos.

Que en razÓn a lo anterior, se hace necesario proferir el presente acto administrativo através del cual, en uso de las facultades otorgadas a los Alcaldes Municipales en el numeral7'del artículo 315 de la Constitución Política áe Colombia, se dé cumplimiento a lo ordenadopor la Ley 1575 de 2012 y el Decreto 256 de2013, disposiciones quá regulan el sistema decarrera bomberil de los cuerpo oficiales de Bomberos.

Que el Decreto No. 088 de 2014, por el cual se unifica y actualiza la estructura de la
administración central del municipio de Armenia, Quindío, lás funciones generales de sus
dependencias y de los órganos de asesoría y consulta, contempla en su artÍculo 22, la
competencia funcional atribuida a la Secretaría de Gobierno y Convivencia en los asuntos
relacionados con los deberes a cargo del personal adscrito al iuerpo Oficial de Bomberos.

Que para la determinación de la naturaleza del cargo y sus funciones, se acogerán las
disposiciones consagradas al respecto por el Decreto 785 de ma.zo 17 de 2005 ,,El cual
establece el sistema de nomenclatura, clasificación, de funciones y requisitos generales de
los empleos de las entidades territoriales", el Decreto 1083 de 2o15,,por medio del cual se
expide el Decreto único Reglamentario del sector de Función pública.,,.

Que en aplicación del Decreto '1083 de 2015, se determinan las competencias laboralesteniendo en cuenta los requisitos de estudio y experiencia según el nivel jerárquico, lascompetencias funcionales de los empleos y las competencias corñportamentales.

Que conforme lo establece la Carta Política, en el presupuesto asignado para la vigenciafiscal 2018, se cuenta cox presupuesto en la Secretaría de Gobierño y Convivencia en elFondo Municipal de Bomberos, Rubros de la sobretasa bomberil, denominadoFortalecimiento de la Actividad Bomberil, según Constancia expedida el 0g de noviembre de2018 por la Profesional Especializada del Départamento Administrativo de Hacienda, para lacreación de los cargos de comandanlg, codigo 203, grado 07 c.A., capitán, código 411,grado 06 c'A' y subteniente, código 419, grad-o 04 c.A-. en la planta á" p"r.onal del CuerpoOficial de Bomberos de Armenia.

En consideración a lo expuesto, este despacho.

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Crease en la planta de empleos del Municipio de Armenia, Tres (03)cargos, con la denominaciÓn y clasificación que se establece a continuación:

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CLASIFICACIÓN
CÓDIGO

: PROFESTONAL
: COMANDANTE DE BOMBEROS

: CARRERA ADMINISTRATIVA
.203

J
I

carrera17No 16-00'ArmeniaQuindÍo-cAMPiso3'--Códigopostal.630004-Tel-(6) 
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DECRETO NÚmero

GRADO
NÚMERO DE CARGOS
ASIGNACIÓN AÁSICN

'07
: UNO (1)
: $ 3.963.900 00

AREA FUNCIONAL

Secretaría de Gobierno y Convivencia

NATURALEZA DEL EMPLEO

Empleo del Nivel profesional, a través del cual se realizan las actividades propias de su

profesión en temas relacionados directamente con los asuntos relacionados con las

competencias funcionales del personal del cuerpo oficial de Bomberos de Armenia'

PROPOSITO PRINCIPAL

Administrar los recursos fisicos, humanos y tecnolÓgicos para garantizar la gestión integral

del riesgo contra incendios, los pr"prtuiiuos y la atenciÓn de rescates en todas sus

modaildades y ra atención de incidentes con materiares perigrosos; apoyar ra gestión pública

que condu zca al cumplimiento de los planes, programas y proyectos relacionados con Ia

prestación del servicio público esencial de bomberos y demás inherentes a su cargo'

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. rdentificar y gestionar ante la dependencia competente todos ros recursos físicos,

tecnológicos y humanos de equipamiento, dotación y suministros necesarios con el fin de

garantizar su adquisición y disponibilidad permanente para la Óptima prestaciÓn del

servicio público esencial de bomberos'

2. Asesorar al Alcalde de Armenia y demás autoridades locales en temas relacionados con

ra gestión integrar der riesgo contra incendios y en generar en todo ro retacionado con el

servicio públicá esencial de bomberos, Así como, apoyar en asesoría técnica al superior

inmediato y proyectar especificaciones técnicas para la compra, adquisición y suministro

deequipos,herramientas,accesorios,ydemásnecesariosparalaprestacióndelservicio
público esencial de bomberos

3. coordinar ra distribución del personar en los diferentes turnos y estaciones, con el fin de

garantizar su disponibifidad para ra prestación der servicio púbrico esenciar de bomberos'

4.AsumiryejercerelmandoComocomandantedeincidente,enlasoperacionesy
procedimientos de atención de emergencias reracionadas con incendios, rescates en

todas sus modaridades y atención de incidentes con materiares pefigrosos que ameriten

su intervención y toma de decisiones, según ra comprejidad y nivel de la emergencia' a

través del Sistema Comando de lncidentes'

5. Rearizar ra coordinación der personar y ros organismos operativos y de socorro que

Carrera17No.16-00,ArmeniaQuindio-CAMPiso3"-CódigoPostal.630004.Tel-(6)741710oExt.80,1
LineaGratuita:o180oo189264.CorreoEiectrénico:alcaldia@armenia.oov.co
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6.

7.

DECREToNúmero 3 fi ñ o"

asistan a apoyar la atención de cualquier incidente relacionado con ¡ncendios, rescates
en todas sus modalidades y atención de incidentes con materiales peligrosos, en
concordancia con el Artículo 19 de la Ley 1575 de 2012.

Conducir el vehículo que le sea as¡gnado para el desempeño de sus funciones, cuando
por necesidades del servicio se requiera, siempre y cuando el servidor (a) publico (a) que
deba hacerlo posea la licencia de conducción respectiva y cumpla los demás requisitos
exigidos por normatividad vigente.

Representar el Cuerpo oficial de Bomberos en los eventos, reuniones y ceremonias
oficiales donde se requiera de la presencia institucional o donde sea delegado por el

superior inmediato que sean relacionadas con asuntos de bomberos.

B. Coordinar la implementación de acciones y actividades de prevención y atención de

emergencias dirigidos hacia establecimientos públicos, privados y comunidad en general.

9. Elaborar y presentar informes y documentos técnicos, operativos, administrativos y
estadísticos requeridos por la Administración Municipal y a la Dirección Naeional de
Bomberos de Colombia.

10 . Aplicar todo lo inherente al sistema de gestión integrado Calidad-MECI en la ejecución
de sus funciones, utilización de formatos normalizados y el registro de las evidencias de
las gestiones realizadas.

CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

Conocimiento de la Constitución Política de Colombia.
Ley 157512012 (ley de bomberos).
Manejo de sistemas (procesadores de texto, hojas electrónicas, software y
correo electrónico).
Plan de Desarrollo Municipal.
Cursos de Bomberos Nivel I y ll.
Curso Sistema Comando de lncidentes SCl.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES NIVEL PROFESIONAL

Aprendizaje continuo
Crientación a resultados
Srientación al usuario y al ciudadano
Sompromiso con la organización
Irabajo en equipo
\daptación al cambio

Dirección y Desarrollo de Personal
Toma de Decisiones



ffiunClóN nCnoÉH¡lCA Y EXPERIENCIA LABORAL

Estudios Experiencia

f ítulo Profesional en carreras
administrativas y/o Jurídicas

Tres (3) años de subcomandante de
¡omberos; o un (1) año de
subcomandante de bomberos más título
le postgrado en la modalidad de
especialización, siempre que se acredite
el título profesional, en concordancia
con las equivalencias establecidas en
Capítulo 5 del Decreto 1083 de 2015.

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CLASIFICACIÓN
cóoroo:
GRADO
NÚMERo DE CARGOS
ASIGNACIÓN AÁSICN

DENOMINACION Y CLASIFICACION DEL EMPLEO

:ASISTENCIAL
: CAPITAN DE BOMBEROS
: CARRERA ADMINISTRATIVA
'. 411

.uo
: UNO (1)
: $ 1.909.726.00

AREA FUNCIONAL

Secretaría de Gobierno y Convivencia

NATURALFZA DEL EMPLEO

Empleo del Nivel Asistencial, a través del cual se realizan actividades misionales de carácter

operativo en el Cuerpo Oficial de Bomberos de Armenia, con el fin de coordinar
procedimientos que garanticen una efectiva respuesta.

PROPOSITO PRINCIPAL

Apoyar la gestión operativa de los recursos asignados para el servicio y coordinar las

acciónes teñdientes a la atención de las emergencias relacionadas con incendios, rescates

en todas sus modalidades y atención de incidentes con materiales peligrosos,

implementando todos los procedimientos internos de atenciÓn que garanticen la efectiva

respuesta.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

l, Desempeñarse como jefe u oficial del servicio, coordinando la asignación del personal de

inferior rango de todás las estaciones en cada uno de los vehículos y tripulaciones,

distribución de horario de guardias, radiocomunicaciones y servicios en general,

DECRETO Número r ,..rr de. 27 l)IC
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elaboración de órdenes d.el día y asignación de roles y tareas para la prestación delservicio en todas las estaciones del turno o compañÍa asignado.

2. coordinar el adecuado funcionamiento de las estaciones del turno o compañía a su
cargo, realizando visitas periódicas a las diferentes estaciones, verificar su normal
funclonamiento, atender las necesidades e inquietudes del personal de inferior rango e
informar cada una de las novedades y/o necesidades al superior inmedíato. Asi mismo,
Realizar la coordinación del personal y de ros organismos operativos y de socorro, en
concordancia con el Artículo .,l9 de la Ley 1575 de 20j2.

3. Solicitar al superior inmediato la adquisición de equipos, herramientas, accesorios y todas
las necesidades de personal óptimo que se requieian para el adecuáJo func¡onamiento
de la estación, así como solicitar los recursos adicionales necesarios, 

"n "uro 
qr","

requieran para la atención del incidente de acuerdo a su complejidad y/o nivel de la
emergencia

4. Part¡cipar en las acciones y procedimientos de control y extinción de incendios, rescates
en todas sus modalidades y atención de incidentes con materiales peligrosos, asumiendo
y ejerciendo el mando como comandante de incidente o roll que le asigne el superior
inmediato, en las emergencias y/o situaciones que ameriten su intervención y toma de
decisiones, según la complejidad y nivel de la emergencia, a través del sistema
Comando de lncidentes.

5. conducir el vehículo que le sea asignado para el desempeño de sus funciones, cuando
por necesidades del servicio se requiera, siempre y cuando el servidor (a) publico (a) que
deba hacerlo posea la licencia de conducción respectiva y cumpla los demás requisitos
exigidos por normatividad vigente.

6 Entregar y recibir el respectivo turno, verificando e informando las novedades
presentadas durante el relevo al superior inmediato, relacionadas con novedades en
equipos, vehículos, estaciones y personal.

7. velar por el cumprimiento de ra disciprina y orden der personar a cargo, de acuerdo a ra
cortesía bomberir, así mismo cumprir y verar por er cumprimiento der uso adecuado y
buen porte der uniforme der personar durante er servicio. De iguar manera debe, asumir y
ejecutar las órdenes y/o deregaciones que Ie asigne er superior inmediato, reracionadas
con el servicio público esencial de bomberos

B Coordinar periÓdicamente la realización de actividades de capacitación, reentrenamientoy seguimiento y/o evaruación der personar operativo, en temas reracionados con ragestión del riesgó contra incendios, atención de rescates en todas sus modaridades yatención de incidentes con materiales peligrosos.

9. Verificar y exigir permanentemente ar personar a cargo er uso de equipos de protecciónpersonar en todas las acciones de entrenamientos, capacitaciones y atención deemergencias reracionadas con incendios, rescates e incidentes con materiafes
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pellgrosos.

l0.Aplicar todo lo inherente
sus func¡ones, utilización
gest¡ones realizadas.

NIVEL
DENOMINACIÓN
CLASIFICACIÓN
cóorco
GRADO
NÚMERo DE CARGoS
ASIGNACIÓN EÁSICN

al sistema de gestión integrado
de formatos normalizados y el

en la ejecución de
evidencias de las

Despacho del Alcalde

DECRETO Número _ de t)JC 2tJltl

Calidad-MECI
registro de las

:ASISTENCIAL
DEL EMPLEO : SUBTENIENTE DE BOMBEROS

: CARRERA ADMI N ISTRATIVA
' 407
04
: UNO (1)
: $ 1.846 072.00

AREA FUNCIONAL

Secretaría de Gobierno y Convivencia
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CONOCIMIENTOS ICOS O ESENCIALES
conocimiento de ra constituc¡on pffi
Plan de Desarrollo Municipal
Ley 1575 de 2012.
Cursos de Bombero Nivel I y Il
Curso de Sistema Comando de lncidentes SCI

coMPETENCtAS COr\4Pm
COMUNES NIVEL ASISTENCIAL

rientación a résultaOos
rientación al usuario y al ciudadano

promiso con la organización

Manejar con responsabllidad la
información personal e institucional
de que dispone.
Establecer y mantener relaciones de
trabajo positivas, basadas en la
comunicación abierta y fluida y en el
respeto por los demás.
Coopera con los demás con elfin de
alcanzar los objetivos
institucionales.

REQUISITOS D
Estudios Experiencia

Título de bachiller académico. luatro (4) años como teniente de
lomberos
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DECRETO Número
n

del DIC

1.

2.

3.

NATURALEZA DEL EMPLEO

Empleo del Nivel Asistencial, a través del cual se realizan actividades de apoyo de carácter
operativo en el Cuerpo Oficial de Bomberos de Armenia, con el fin de ejecutar
procedimientos que garanticen una efectiva respuesta.

PROPOSITO PRINCIPAL

Apoyar la gestión operativa de los recursos asignados para el servicio y apoyar la
coordinación de las acciones tendientes a la atención de las emergencias relacionadas con
incendios, rescates en todas sus modalidades y atención de incidentes con materiales
peligrosos, aplicando todos los procedimientos internos de atención que garanticen la
efectiva respuesta.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

Desempeñarse como oficial encargado de la estación asignada y su jurisdicción,
garantizando el cumplimiento de órdenes y lineamientos del superior inmediato respecto
a la asignación del personal de su estación en cada uno de los vehículos y tripulaciones,
distribución de horario de guardias, radiocomunicaciones y servicios en general,
acatando lo establecido en las órdenes del día y asignación de roles y tareas para la
prestación del servicio.

Velar por el adecuado funcionamiento de la estación y dpl personal a su cargo,
informando al superior inmediato cada una de las novedades presentadas y
requerimientos de insumos, equipos, herramientas, accesorios y suministros necesarios
para el normal funcionamiento de la estación.

Realizar acciones de control y extinción de incendios, atención de rescates en todas sus
modalidades y atención de incidentes con materiales peligrosos, asumiendo y ejerciendo
el mando como comandante de incidente, jefe de operaciones o el roll que le asigne el
superior inmediato, según la complejidad y nivel de la emergencia, a través del Sistema
Comando de lncidentes en las operaciones y procedimientos internos aplicados en la
prestación del servicio público esencial de bomberos.

Solicitar los recursos adicionales necesarios, en caso que se requieran para la atención
del incidente de acuerdo a su complejidad y/o nivel de la emergencia.

Realizar la coordinación del personal y de los organismos operativos y de socorro que
asistan a apoyar la atención de cualquier incidente relacionado con incendios, rescates
en todas sus modalidades y atención de incidentes con materiales peligrosos, en
concordancia con el Artículo 19 de la Ley 1575 de 2012. Así como, velar por el
cumplimiento de la disciplina y orden del personal a cargo, de acuerdo a la cortesía
bomberil, así mismo verificar y exigir el buen porte del uniforme del personal durante el
servicio

4.

5.
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Entregar y recibir la estación asignada, verificando e informando las novedades presentadas

durante el relevo al superior inmediato, relacionadas con novedades en equipos, vehículos,

estaciones y personal.

6. Apoyar la realización periódica de actividades de capacitación, reentrenamiento y

seguimiento y/o evaluación del personal operativo a su cargo, en temas relacionados con

la gestión del riesgo contra incendios, atención de rescates en todas sus modalidades y

atención de incidentes con materiales peligrosos.

7. Asumir y ejecutar las órdenes y/o"delegaciones que le asigne el superior inmediato,

relacionadas con el servicio público esencial de bomberos.

B. Verificar y exigir permanentemente al personal a cargo el uso de equipos de protección
personal en todas las acciones de entrenamientos, capacitaciones y atención de

emergencias relacionadas con incendios, rescates e incidentes con materiales
peligrosos

9. Aplicar todo lo inherente al sistema de gestión integrado Calidad-MECI en la ejecución de

sus funciones, utilización de formatos normalizados y el registro de las evidencias de las

gestiones realizadas.

CONOCIMI ENTOS BASICOS O ESENCIALES

Conocimiento de la Constitución Política de Colombia.
Plan de Desarrollo Municipal
Ley 1575 de2012
Cursos de Bomberos Nivel I y ll
Curso Sistema Comando de lncidentes SCI
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COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES NIVEL ASISTENCIAL

rrientación a resultados
)rientación al usuario y al ciudadano
ransparencia
;ompromiso con la organizaciÓn

Manejar con responsabilidad la
información personal e institucional
de que dispone.
Establecer y mantener relaciones de
trabajo positivas, basadas en la
comunicación abierta y fluida y en el

respeto por los demás.
Coopera con los demás con elfin de
alcanzar los objetivos
institucionales.

I
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DECRETO Número ,! ,? ,! o" 7 DIC

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA LABORAL
Estudios Experiencia

Título de Bachiller en cualquier
modalidad.
Curso de Bomberos Nivel I y ll.

3uatro (4) años de Sargento de
Bomberos.

ARTÍCULO SEGUNDO: Disponer el registro de la asignación básica mensual en los grados
04 y 06 de la escala salarial del nivel Asistencial, de la planta de personal de la
administración central, la cual fue adoptada mediante el Decreto 023 de 2018, en atención a
lo dispuesto en el Acuerdo No. 101 de 2017 .

ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presente acto administrativo a los
Departamentos Administrativos de Fortalecimiento lnstitucional y Hacienda.

ARTÍCULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, Quindío, a los

AR STELLANOS TABARES
Alcalde
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Proyectó/elaboró: Audrey Elena Villarreal segura, profesional Especializado (E)
Revisó Marta lnes Martinez Arias - Directora Departamento Administrativo
Revisó Debbie Duque Burgos - Directora
Aprobó Jaime Andres López Gutierrez - Asesor
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POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL DECRETO 023 DE 2O1B

El Alcalde de Armenia Quindío., en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en
especial las que le confieren los artículos 315, numeral 7" de la Constitución Política, el
artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, y,

CONSIDERANDO:

1 . Que el Acuerdo No. 101 de 2017 "Por medio del cual se reorganiza administrativamente el
Nivel Central del Municipio de Armenia en cumplimiento de la Constitución y la normatividad
vigente", dispuso en su artículo Tercero: "Autorícese al Alcalde del Municipio de Armenia,Q.,
para que dentro del término conferido en el artículo primero de este Acuerdo, expida el
respectivo acto administrativo por medio del cual se ajusta y organiza la escala salarial del
Municipio de Armenia, para los niveles jerárquicos Asistencial, Técnico y Profesional"

2. Que el Alcalde de Armenia, Q, expidió el Decreto No. 023 de febrero 21 de 201B "Por
medio del cual se establece la escala salarial para los empleos públicos del Municipio de
Armenia, en el nivel central", de conformidad al Acuerdo No. 10'l de 2017 .

3. Que de conformidad a lo ordenado por el mencionado Acuerdo, el cual se sustentó en el
estudio Técnico anexo al proyecto, se dispuso la organlzación en orden lógico y ascendente
la escala salarial del Municipio de Armenia, empezando desde el grado 01 hasta el grado 16
en los niveles jerárquicos Directivo, Asesor, Profesional, Técnico y Asistencial.

4. Que en razón a lo anterior, la Administración Municipal expidió el respectivo acto
administrativo por medio del cual se crean 3 cargos en el Cuerpo Oficial de Bomberos de
Armenia, de conformidad a las facultades Constitucionales referidas en el numeral anterior.

5' Que una vez creados los cargos de comandante. capitán y subteniente del cuerpo
Oficial de Bomberos, es procedente registrar en la Escala Salarial del Municipio, el monto dela asignaciÓn básica mensual de los empleos de Capitán y Subteniente de Bomberos,
correspondiente a los grados 06 y 04, respectivamente del nivel Asistencial; aclarando que el
glado 07 al cual pertenece el cargo de Comandante, ya cuenta con registro de Asignación
básica mensual dentro de la referida escala.

En consideración a lo expuesto, este despacho.

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: Adicionar el Decreto 023 de 2018, a efectos de registrar en la escalasalarial, la asignación básica mensual de los grado 04 y 06 del nivel Asisi-encial de la plantade personal global de la administración centraidel Munióipio de Armenia,.

ARTíCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, la escala salarial del Municipiode Armenia, quedará de la siguiente manera, previo ajuste del incremento salarial aprobadopara el año 2018 mediante Decreto Municipal No. 026 de febrero 26 de 2ol1.
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DECRETO Número ^ DiC

ESCALA SALARIAL ADMI NISTRACIÓN CENTRAL

ESCALA SALARIAL SECTOR SALUD

Grado Directrvo Asesor Profesional Técnico Asistencial
01 $3.190.600
02 $3.372.500 $2.422.100
03 $7.991.900
04 $4.1 18.300

05 $4.1 53.800

06
07 $4.860.100
OB

09
10

11

12

IJ
14

15

16 $2.422.100

Grado Directivo Asesor Profesional Técnico Asistencial
01 $6.107.800 s2.378.300 $1.750.600 $1.750.600

02 $9.039.292 $2 524.000 $1 847 100 $1.782 400

UJ $7.991.866 $2 875 '100 $1.960.000 $1.814.200

04 $8.057.700 $3.094.500 $2.134.600 $1.846.072

05 $9.039.300 $3.1 03.900 $2.233.900 $1.877.900

06 $3 538 500 $2.422.100 $1 909.726

07 $3.963.900 $2.426.800

08 $4.943.400 $2.620.400

09 $5.240.000 $2.667.300

10 $6.590.700 $2.722.574

11

12

13
14
tc $2.321.400
lo $1 3.144.250
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ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese el contenido
Departamentos Administrativos de Fortalecimiento
competencia..

del presente acto administrativo a los
lnstitucional y Hacienda, para lo de su

ARTICULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLíOUESE. COMUNíOUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, Quindío, a los

2 7 nic znlg

CASTELLANOS TABARES
Alcalde

Proyectó/elaboró: Audrey Elena Villarreal segura, profesional Especializado (E) DAFI.Revisó Marta lnés Martínez Arias - Directora Departamento Administrativo ÉortalecRevisó Debbie Duque Burgos - Directora Departamento Administrativo JurÍAprobó Jaime Andrés López Gutiérrez - Asesor Jrrrídico Despacn" 
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DECRETO NÚMERO 309 DE 2018
.POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTo EN UN EMPLEo DE LIBRE

NOMBRAMIENTO Y REMOCION"

EL ALCALDE (E.) DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, en uso de sus facultades constitucionales
y legales, en especial las conferidas por la Ley 136 de 1994 artículo g1, literal d), numeral 2
modificado porel artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, artículo 2.2.5.2.1 del Decreto N.64g
de 2017, y

CONSIDERANDO

1. Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante el cargo
Profesional Especializado Código 222 Grado 0B LN.

2. Que con el fin de continuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal,
se hace indispensable cubrir dicha vacante.

3. Que según el estudio de verificación de requisitos y competencias exigidas por la
constituciÓn, la Ley y el respectivo Manual de Funciones, con base en los documentos que
fueron acreditados por el doctor Rodrigo Soto Herrera, se determinó por parte de la Directora
del Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional, que cumple con los
requerimientos necesarios para desempeñar el cargo Profesional Especializado Código 222
Grado 08 LN., tal como consta en certificado anexo al expediente de vinculación.

Por lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

ART|CULO PRIMERO: Nombrar al doctor Rodrigo Soto Herrera, identificado con cédula de
ciudadanía N" 18.402.551 de Calarcá, en el empleo Profesional Especializado Código 222
Grado 08 LN., de la planta global del Municipio de Armenia, con una asignación mensual de
$4.943.400,oo.

ARTíCULO SEGUNDO: El doctor Rodrigo Soto Herrera, prestará sus servicios a partir de la
fecha de su posesión, previa presentación de los requisitos exigidos por la ley.

ARTíCULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presente acto administrativo al doctor
Rodrigo Soto Herrera.

ARTíCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Armenia Quindío, el dia veintisi (27) d diciembre de dos mil dieciocho (2018).

Proyectó/Elaboró: Rosalba RamÍrez Gómez, T
Revisó: Sandra Lorena Young Carvajal,

Revisó: Marta lnés MartínezAr¡as, D¡rectora DAFI

Aprobó: Debbie Duque Burgos, Departamento Jurídico

Aprobó: Jaime Andrés López Gutiérrez, Asesor
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PUBLiQUESE OMU
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JOSE JESUS

Y CÚMPLASE

INGUEZ GIRALDO
(E)
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